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ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

En la ciudad de Ushuaia a los 27 días del mes de marzo del año 2019, siendo la hora

11:40, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Policía Municipal, con la presencia del presidente de la comisión Silvio BOCCHICCHIO por

ECoS, Hugo ROMERO por el FPV y Tomas BERTOTTO por el PRO.

Queda asentado que si bien no hay quórum, se dará lugar a la participación de

diferentes invitados, convocados para esta comisión según Acta N°1 de fecha 13/03/2019.

Se hacen presentes por la Municipalidad de Ushuaia el Coordinador de Tránsito y

Transporte, Señor Horacio Herrera, por los asuntos N° 1355/2018, 1228/2018, 880/2018,

829/2017; la Directora de Transporte, Soledad Venegas, y el señor Adrián Navarro por los

asuntos 1396/2018, 930/2018, 614/2018 y 829/2017.

Asimismo se encontraban presentes por parte de la Secretaria de Política Sanitaria,

Social y de Derechos Humanos Erica Fassati, Juan Haro y Agustín Facello por el asunto

N°1355/2018.

También se encuentran presentes la Jueza Administrativa del Juzgado Municipal de

Faltas, Señora Silvina Oyarzun, y la Prosecretaria, María Laura Nuñez, por los asuntos

1396/2018, 930/2018, 614/2018 y 829/2017.

En representación de la Asociación de taxis de la ciudad de Ushuaia se apersonó el

Presidente, Dario Brandino, y el Secretario, Plata, por el asunto N°1355/2018.

Siendo la hora 14:17 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman la

presente acta los concejales participantes. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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